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CIRCULAR No. 012/2021 
La Paz, 19 de enero de 2021 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 4453 DE 14/01/202 1, QUE 
TIENE POR OBJETO: a) ESTABLECER LA 
SUBASTA ELECTRÓNICA Y EL MERCADO 
VIRTUAL ESTATAL; b) REALIZAR 
MODIFICACIONES E INCORPORACIONES AL 
DECRETO SUPREMO N° 0181, DE 28 DE JUNIO 
DE 2009, NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
NB-SABS. 

Para conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 4453 de 14/01/2021, cuyo 
objeto es: 

a) Establecer la Subasta Electrónica y el Mercado Virtual Estatal; 

b) Realizar modificaciones e incorporaciones al Decreto Supremo N° 0181, de 28 
de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios - NB-SABS 	 ,- /7 
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Artículo Primero de la Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de ¡a Presidencia de ¡a República la publicación de ¡a GACETA OFICIAL, destinada a 
registrarlas leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo de/Decreto Supremo N°05642 de 21 de noviembre de 1960. 
'Los materia/es publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 
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4453 14 DE ENERO DE 2021 El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 

a) Establecer la Subasta Electrónica y el Mercado Virtual Estatal; 

b) Realizar modificaciones e incorporaciones al Decreto Supremo N° 
0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Adminis-
tración de Bienes y Servicios - NB-SABS. 
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DECRETO SUPREMO N° 4453 
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo II del Artículo 103 de la Constitución Política del Estado, 
determina que el Estado asumirá como, política la implementación de estrategias para 
incorporar el conocimiento y aplicación de nuevas tecnologías de información y 
comunicación. 	 - 

Que el Artículo 10 de la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, dispone que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. 

Que el inciso a) del Artículo 20 de la Ley N° 1178, señala que todos los sistemas de 
que trata la citada Ley serán regidos por órganos rectores, cuya atribución básica, entre 
otras, es emitir las normas y reglamentos básicos para cada sistema. 

Que el inciso d) del Artículo 52 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 
2009, Organización del órgano Ejecutivo, establece que es atribución del Ministro de 
Economía y Finanzas Públicas, ejercer las facultades de autoridad fiscal y órgano rector de 
las normas de gestión pública. 

Que el inciso a) del Artículo 9 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 
2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, dispone que el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, como órgano Rector tiene la atribución de 
revisar, actualizar y emitir las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios - NB-SABS y su reglamentación. 

Que el Parágrafo II del Artículo 13 del Decreto Supremo N° 0 18 1, incorporado por 
el Decreto Supremo N° 3548, de 2 de mayo de 2018, establece que los procesos de 
contratación de bienes y servicios desarrollados bajo las modalidades de contratación 
establecidas en el Parágrafo 1 del citado Artículo, podrán realizarse con el apoyo de medios 
electrónicos, remplazando los documentos escritos, conforme a reglamentación emitida por 
el órgano Rector. 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 12 del Decreto Supremo N° 3525, de 4 de abril de 
2018, señala que las instituciones públicas deberán priorizar en-todos sus trámites el uso de 
tecnologías de información y comunicación a efecto de digitalizar, automatizar, interoperar y - 
simplificar la tramitación de los asuntos que son de su competencia. 

Que el Gobierno democráticamente electo, viene encarando medidas orientadas a 
retomar el Modelo Económico Social Comunitario Productivo, a fin de reactivar la 
economía nacional, optimizar la administración de los recursos públicos, incrementar la 
transparencia y fomentar la participación activa de los potenciales proponentes en las 



1 
contrataciones de bienes y servicios, por lo que es necesario implementar h 

	
lientas como 

la Subasta Electrónica y el Mercado Virtual Estatal, así como realizar 	ificaciones e 
incorporaciones a las NB-SABS. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

SUBASTA ELECTRÓNICA Y MERCADO VIRTUAL ESTATAL 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). En el marco de la transparencia ya lucha contra la 
corrupción en las contrataciones estatales, el presente Decreto Supremo tiere por objeto: 

a) Establecer la Subasta Electrónica y el Mercado Virtual 

b) Realizar modificaciones e incorporaciones al Decreto Suprmo N° 0181, de 
28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema deAldministración  de 
Bienes y Servicios - NB-SABS. 

ARTÍCULO 2.- (SUBASTA ELECTRÓNICA). 

1. 	Se establece en las contrataciones Estatales, la Subasta Elec rónica como un 
procedimiento que, mediante el uso de medios electrónicos, efecti iza interacciones 
en tiempo real de los proponentes a través de la presentación de o ertas económicas 
cada vez más bajas, cuyo resultado será automático. Se aplicará en las modalidades 
con convocatoria pública y otras que incluyan procedimientos competitivos, de 
conformidad al Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Med os EÍéctrónicos. 

II. 	Los procedimientos, garantías y demás condiciones de la Subasta 1ectrónica, serán 	 II. 
establecidos en el Reglamento de Contrataciones con Apyo de Medios 
Electrónicos y modelos de Documento Base de Contratación - LBC, elaborados y 
aprobados por el órgano Rector del Sistema de Administrac ón de Bienes y 
Servicios. 

ARTÍCULO 3.- (MERCADO VIRTUAL ESTATAL). Se establece el Mercado 
Virtual Estatal, como una plataforma informática que permite promover, difundir y 
publicitar los bienes y servicios ofertados por potenciales proveedores inscritos en el 
Registro único de Proveedores del Estado - RUPE, así como, facilitar el proceso de 
contratación a las entidades públicas, de conformidad con la reglamentac ón emitida por el 
Órgano Rector del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

ARTÍCULO 4.- (MODIFICACIONES). 

1. 	Se modifica el inciso a) del Parágrafo 1 del Artículo 21 del Decreto Supremo N° 
0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios - NB-SABS, modificado por el Decreto Supremo N° 3548, de 2 
de mayo de 2018, con el siguiente texto: 
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Decreto 1 



como 

	

nes e 	 'c) Garantía de Seriedad de Propuesta. Tiene por objeto garantizar que los 
proponentes participan de buena fe y con la intención de culminar el proceso 
de contratación en los modalidades con convocatoria. 

Será por un monto equivalente al uno por ciento (1%) del precio referencial 
de lc! contratación. Para servicios de consultoría, corresponderá al cero 
punto cinco por ciento (0.5%) de/precio referencial de la contratación. 

La vigencia de esta garantía deberá exceder en treinta (30) días calendario, 

	

ntra la 	 al plazo de validez de la propuesta establecida en el DBC. 
o: 

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta conforme a lo 
establecido en eIDBC. 

	

81, de 	 En el caso de la modalidad ANPE, cuando la entidad lo requiera podrá 

	

on de 	 solicitar la presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta, sólo para 
contrataciones con Precio Referencial mayor a Bs200. 000.- (DOSCIENTOS 
MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

En el caso de Servicios Generales Discontinuos y Servicios de Consultoría 

	

flO Ufl 	 Individual de Línea, no se requerirá la presentación de la Garantía de 

	

ciones 	; 	 Seriedad de Propuesta. 
'micas 

	

idades 	 En el caso de presentación de propuestas electrónicas, el proponente podrá 

	

os, de 	 efectuar un depósito bancario por concepto de Garantía de Seriedad de 
11COS. 	 Propuesta, de acuerdo a las condiciones establecidas en el DBC." 

	

serán 	 II. 	Se modifica el Artículo 54 del Decreto Supremo N° 0 18 1, de 28 de junio de 2009, 

	

4edios 	 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios - NB-SABS, 

	

ados Y 	 con el siguiente texto: 
nes y 

ARTÍCULO 54.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN MENOR). 
Las condiciones para la Contratación Menor deberán ser reglamentadas por cada 

	

rcado 	 entidad pública en su RE-SABSy deberán considerar los siguientes aspectos: 
adir y 

	

en el 	 a) 	Los bienes y servicios contratados deben reunir condiciones de calidad 

	

so de 	 para cumplir con efectividad los fines para los que son requeridos; 
por el 

b) Deben efectuarse considerando criterios de economía para la 
obtención de los mejores precios de mercado; 

c) Deben efectuarse a través de acciones inmediatas, ágiles y oportunas." 

no N' 

	

ión de 	 ARTÍCULO 5.- (INCORPORACIONES). Se incorpora el Artículo 83 Bis en el 

	

, de 2 	 Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, con el siguiente texto: 
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ARTÍCULO 83 BIS.- (EMPRESAS PÚBLICAS NACIONALES 
ESTRATÉGICAS). 

Admin 

	

Las EPNE de acuerdo a su naturaleza jurídica, en base a su función de 	 compu 
producción y generación de excedentes, podrán realizar de manera directa 
sus procesos de contratación de bienes y servicios, destinados a cumplir con 
las actividades relacionadas directamente con su giro empresarial o de 
negocios. 

Los procedimientos, garantías, porcentajes de anticipo y demás condiciones 
para estas contrataciones deberán ser reglamentados por cada EPNE en su 
RE-SABS-EPNE y compatibilizados por el órgano Rector. 

Las EPNE deberán registrar en el SICOES, las contrataciones por montos 
mayores a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS), conforme lo 
establecido en el Manual de Operaciones del SICOES. 

II. Las EPNE aplicarán las modalidades de contratación establecidas en las 
presentes NB-SABS, para las contrataciones de bienes y servicios 
relacionadas con actividades que no se enmarquen en lo establécido en el 
Parágrafo 1 del presente Artículo. 	

/ 
III. Además las EPNE podrán: 

a) Importar bienes para su acopio y comercialización en .çl mercado 
interno, cuando su oferta sea insuficiente o no se produzcan en el país; 

b) Efectuar de acuerdo a sus procesos productivos y disponibilidad de 

	

recursos, la contratación directa de maquinaria y equipo 	 Decret 
reacondicionado, siempre y cuando los mismos tengan la garantía 
emitida por el fabricante o representante legal, que permitan un óptimo 
funcionamiento por un tiempo racional establecido en la garantía; 

c) Realizar la ejecución directa de obras de infraestructura productiva." 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

	

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- Las contrataciones por Subasta 	 Decret 

	

Electrónica y Mercado Virtual Estatal, serán implementadas de manera progresiva, conforme 	 N 430 

a reglamentación emitida por el órgano Rector del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios. 

Transiti 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El Órgano Rector del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, 
computables a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, aprobará: 

a) Los modelos de Documento Base de Contratación - DBC, en las modalidades 
de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - ANPE, y Licitación Pública; 

b) El Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos; 

c) El contenido mínimo del Reglamento Específico del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios de Empresas Públicas Nacionales 
Estratégicas - RE-SABS-EPNE. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- 

Las convocatorias públicas de contratación, iniciadas con anterioridad a la vigencia 
del presente Decreto Supremo, deberán concluir conforme a la normativa vigente al 
momento de su inicio. 

II.. 	Todas las convocatorias públicas a partir de la vigencia de la presente norma, 
incluyendo segundas o siguientes convocatorias de procesos declarados desiertos y 
nuevas convocatorias de procesos de contratación, se realizarán conforme el 
presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- A partir de la vigencia del presente 
Decreto Supremo, quedan abrogadas las siguientes disposiciones: 

a) Decreto Supremo N° 4247, de 28 de mayo de 2020; 

b) Decreto Supremo N° 4308, de 10 de agosto de 2020; 

c) Decreto Supremo N° 4337, de 16 de septiembre de 2020. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- A partir de la vigencia del presente 

ibasta 	 Decreto Supremo, queda derogada la Disposición Adicional Segunda del Decreto Supremo 

forme 	 N° 4309; de 17 de agosto de 2020. 

nesy 	 . 
DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- El presente Decreto Supremo, entrará en 
vigencia a partir de los cinco (5) días calendario siguientes a la publicación, en el Sistema de 
Contrataciones Estatales - SICOES, de los documentos señalados en la Disposición 
Transitoria Primera del presente Decreto Supremo. 
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El señor Ministro de Estado en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, 
queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de Ja ciudad de La Paz, a los catorce días del 
mes de enero del año dos mil veintiuno. 

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela Prada Tejada 
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA E INTERINA DE RELACIONES EXTERIORES, 
Carlos Eduardo Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Felima Gabriela 
Mendoza Gumiel, Marcelo Alejandro Montenegro Gomez García, Franklin Molina Ortiz, 
Nestor Huanca Chura MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA 
PLURAL E INTERINO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA, Ramiro 
Felix Villavicencio Niño De Guzman, Ivan Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia 
Tejada, Edgar Pozo Valdivia, Juan Santos Cruz, Adrian Ruben Quelca Tarqui, Edwin Ronal 
Characayo Villegas, Sabina Orellana Cruz. 
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RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS, NO PUEDE REPRODUCIRSE 
TOTAL Ni PARCIAL EL CONTENIDO DE LA GACETA OFICIAL DE 

BOLIVIA, POR PROCEDIMIENTOS 
ELECTRONICOS O MECANICOS 

COMO FOTOCOPIAS, DISCOS O CUALQUIER OTRA FORMA 

PRECIO OFICIAL PARA TODO EL PAÍS Bs. 5 


